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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

Secretaría General

Notificación de la resolución por la que se impone multa coercitiva
en el expediente sancionador S/09/0005/10

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de la resolución por la que
se impone multa coercitiva, relativa al expediente sancionador que se indica, a las perso-
nas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Asturias o el correspondiente a la circunscripción del domicilio del denunciado. Los
plazos de interposición de ambos recursos serán, respectivamente, de un mes y dos
meses a contar desde el día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingresarse (indicando esta refe-
rencia S/09/0005/10) en la siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del Cantábrico.

Banco de España: 9000.

Sucursal: 0046.

Dígito de control: 40.

C/C: 0200000780.

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los plazos siguientes:

a) Efectuada la publicación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de
publicación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de publicación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de Régimen Sancionador y
Asuntos Jurídicos de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, Plaza de España, 2
de Oviedo.
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Expediente: S/09/0005/10. Sancionado: Juan Carlos Calvo Castaño. Documento
Nacional de Identidad: 14254856-P. Término municipal de la infracción: Valle de Mena
(Burgos). Término municipal del infractor: Bilbao (Vizcaya). Resolución: 30 de enero de
2012. Cuantía de la multa: 300,00 euros. Requerimiento: A fin de que en el plazo de quince
días contados a partir de la presente publicación, reponga las cosas a su primitivo estado
y demuela las obras realizadas para la instalación de un poste para la modificación del
trazado eléctrico en zona de policía de la margen izquierda del río Cadagua. Artículo de
la Ley de Aguas: 116 d). Artículo del Reglamento del Dominio Público Hidráulico: 315 c).
Artículo del Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común: 99.1.

Oviedo, a 8 de febrero de 2012.

El Secretario General, 
P.D., el Jefe del Servicio de Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos,

Sigifredo Ramón Álvarez García
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